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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 

EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

16 DE OCTUBRE DE 2020 

el Comité Técnico, en el marco de la Acción Social "Programa de sustitución de unidades que 
prestan el servicio de transporte público de pasajeros colectivo concesionado clasificado 
como Ruta por unidades que prestarán el servicio en el Sistema de Corredores de Transporte 
Público de Pasajeros de la Ciudad de México, Metrobús Línea 5, 2020". 

8. Instrucción al Secretario Ejecutivo para llevar a cabo las gestiones administrativas necesarias 
ante las autoridades competentes para obtener la suficiencia presupuestal para cubrir la 

cuota por servicio, más I.V.A., derivada de la ampliación del contrato N° CT-021-2020 
celebrado con "Sí Vale México S.A. de C.V.", en el marco de la Acción Social "Subsidio a 
Combustibles para el Transporte de Pasajeros Público Concesionado Colectivo Clasificado 
como Rutas y Corredores, 2020". 

Avenida Álvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte, 
	 CIUDAD INNOVADORA 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 
	

Y DE DERECHOS 
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OV50 GOBIERNO DE LA 
d4  CIUDAD DE MÉXICO 

O 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 

EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

16 DE OCTUBRE DE 2020 

MTRA. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 
DEL COMITÉ 

NOM RE Y FIRMA 

MTRO. JESÚS ANTONIO ESTEVA 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 
COMITÉ 

SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

MTRO. BRANDO ALAN FLORES PÉREZ 
SUBSECRETARIO DEL TRANSPORTE DE LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

Las presentes firmas constituyen parte integrante del ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO 
DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO FIFINTRA/01/12/EXTRAORDINARIA/2020, aprobado 
en la Décima Segunda Sesión Extraordinaria celebrada el 16 de octubre de 2020. 

Avenida Álvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte, 	 CIUDAD INNOVADORA 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 	 Y DE DERECHOS 
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 O GOBIERNO DE LA 

dA  CIUDAD DE MÉXICO 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 

EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

16 DE OCTUBRE DE 2020 

ACUERDO: FIFINTRA/02/12/EXTRAORDINARIA/2020 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 

FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 12, 14, 16 FRACCIÓN XI, 44 FRACCIÓN III, 47, 51, 64 y 73 FRACCIÓN II DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 

18 FRACCIÓN V, 29 Y 30 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 11 Y 12 DEL 

REGLAMENTO DE LA LEY DE MOVILIDAD DEL DISTRITO FEDERAL; 3 Y 15 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, 

TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO; CLÁUSULAS CUARTA INCISO C), SEXTA INCISOS A) Y C), SÉPTIMA INCISOS A), 

O) Y R) Y, NOVENA INCISOS E), F) Y G) DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 

PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO CONFORME A SU PRIMER 

CONVENIO MODIFICATORIO; APRUEBA LA AMPLIACIÓN DEL NÚMERO DE APOYOS 

ECONÓMICOS, DE 92 A 427, OTORGADOS POR MEDIO DE LA ACCIÓN SOCIAL "PRIMER 

PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE VEHÍCULOS QUE CUENTEN CON 10 0 MÁS AÑOS DE 

ANTIGÜEDAD, QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO 

COLECTIVO CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTA, 2020", E INSTRUYE AL SECRETARIO 

EJECUTIVO GESTIONAR LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL MODIFICADA NECESARIA PARA 

LLEVAR A CABO LA AMPLIACIÓN EN COMENTO, POR HASTA $202,825,000.00 (DOSCIENTOS 

DOS MILLONES, OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), ASÍ COMO PUBLICAR 

LAS MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES A LOS LINEAMIENTOS DE OPERACIÓN DE ESTA 

ACCIÓN SOCIAL EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

MTRO. ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 

SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 

LIC. FADLALAAKABANI HNEIDE 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 

COMITÉ 

DRA. MARINA ROBLES GARCÍA 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

Avenida Álvai o Obregón 269, Colonia Roma Norte, 	 CIUDAD INNOVADORA 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 

	
Y DE DERECHOS 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 

EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) O 1" 11  041> 
 GOBIERNO DE L.A 

dA  CIUDAD DE MÉXICO 

OW  DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

16 DE OCTUBRE DE 2020 

LIC. MARTHA PATRICIA RUÍZ ANCHONDO 
PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

MTRA. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 

DEL COMITÉ 

MTRO. JESÚS ANTONIO ESTEVA 

SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 

COMITÉ 

SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

MTRO. BRANDOALAN FLORES PÉREZ 
SUBSECRETARIO DEL TRANSPORTE DE LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

Las presentes firmas constituyen parte integrante del ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO 

DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO FIFINTRA/02/12/EXTRAORDINARIA/2020, aprobado 

en la Décima Segunda Sesión Extraordinaria celebrada el 16 de octubre de 2020. 

Avenida Alvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte, 	 CIUDAD INNOVADORA 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 	 Y DE DERECHOS 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 

EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

16 DE OCTUBRE DE 2020 

ACUERDO: FIFINTRA/03/12/EXTRAORDINARIA/2020 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 

FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 47,51, 64 Y 72, FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 18, FRACCIÓN V, 29 Y 

30 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

MOVILIDAD DEL DISTRITO FEDERAL; 3, 15, 51 Y 58 FRACCIÓN I DE LA LEY DE AUSTERIDAD, 

TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO; 133 Y 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN 

REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 9 Y 29 

DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020; CLÁUSULAS CUARTA, INCISO C); SÉPTIMA, INCISOS O), R) Y T) Y 

NOVENA, INCISOS E), E), L) Y N) DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE 

PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO Y PRIMERA Y SEGUNDA DE 

SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; INSTRUYEAL SECRETARIO EJECUTIVO LLEVAR ACABO 

LAS GESTIONES NECESARIAS ANTES LAS AUTORIDADES PERTINENTES PARA TRAMITAR UNA 

AMPLIACIÓN LÍQUIDA POR LA CANTIDAD DE $56,474,618.34 (CINCUENTA Y SEIS MILLONES, 

CUATROCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL, SEISCIENTOS DIECIOCHO PESOS 34/100 M.N.) 
PROVENIENTES DE RECURSOS DISPONIBLES EN EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO Y QUE 

CORRESPONDEN A REMANENTES DEL EJERCICIO 2019, PARA DESTINARLOS A LA ACCIÓN 
SOCIAL "PRIMER PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE VEHÍCULOS QUE CUENTEN CON 10 0 MÁS 

AÑOS DE ANTIGÜEDAD, QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO 
COLECTIVO CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTA, 2020". 

MTRO. ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 
SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 

LIC. FADLALA AKABANI HNEIDE 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 
COMITÉ 

Avenida Alvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte, 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 	 Y DE DERECHOS 
CIUDAD INNOVADORA 
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GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 

EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

16 DE OCTUBRE DE 2020 

5. APROBACIÓN E INSTRUCCIÓN AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA LLEVAR A CABO LAS 

GESTIONES NECESARIAS ANTE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO PARA REALIZAR UNA AMPLIACIÓN LÍQUIDA POR LA CANTIDAD DE 

$470,765.00 (CUATROCIENTOS SETENTA MIL, SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 
M.N.) PROVENIENTES DE RECURSOS DISPONIBLES EN EL PATRIMONIO DEL FIDEICOMISO Y 

QUE CORRESPONDEN A REMANENTES DEL EJERCICIO 2019 CON EL FIN DE REGULARIZAR EL 

PAGO DEL PADRÓN DEL IMSS CORRESPONDIENTE AL MES DE OCTUBRE, ASÍ COMO UNA 

REDUCCIÓN LÍQUIDA EN EL FONDO 150100 "NO ETIQUETADO RECURSOS FEDERALES-

PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS-PARTICIPACIONES EN 

INGRESOS FEDERALES-2020-ORIGINAL DE LA URG", POR LA CANTIDAD DE $470,765.00 

(CUATROCIENTOS SETENTA MIL, SETECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

El pago al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) correspondiente a la cuota de 

aseguramiento del mes de octubre del padrón de beneficiarios fue realizado con remanentes del 

ejercicio 2019 dado que las aportaciones solicitadas para cubrirlo no entraron a la cuenta del 

Fideicomiso a tiempo para poder cubrir el pago conforme a los plazos establecidos en el Convenio 

de Colaboración entre el IMSS, el Gobierno de la Ciudad de México y el Fideicomiso. El monto 

cubierto con remanentes del ejercicio 2019 fue $470,765.00 (cuatrocientos setenta mil, setecientos 

sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Por ello, se somete a aprobación de este Comité Técnico la instrucción al Secretario Ejecutivo 

para llevar a cabo las gestiones necesarias ante la Secretaría de Administración y Finanzas de la 

Ciudad de México para realizar una ampliación líquida por la cantidad de $470,765.00 

(cuatrocientos setenta mil, setecientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.) provenientes de 

recursos disponibles en el patrimonio del fideicomiso y que corresponden a remanentes del 

ejercicio 2019 con el fin de regularizar el pago del padrón del IMSS correspondiente al mes de 

octubre, así como una reducción líquida en el Fondo 150100 "No Etiquetado Recursos Federales-

Participaciones a Entidades Federativas y Municipios-Participaciones en Ingresos Federales-

2020-Original de la URG", por la cantidad de $470,765.00 (cuatrocientos setenta mil, setecientos 

sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Avenida Álvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte, 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 
CIUDAD INNOVADORA 

Y DE DERECHOS 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 

EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

16 DE OCTUBRE DE 2020 

16/),),1,19ue_- 	/1)--vErt_...b 
SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA_ 

SUPL TE 
NiMBRE Y FIRMA 

91 
 014> GOBIERNO DE LA 

dA  CIUDAD DE MÉXICO 

O 

LIC. MARTHA PATRICIA RUÍZ ANCHONDO 
PROCURADORA SOCIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

MTRA. LUZ ELENA GONZÁLEZ ESCOBAR 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO 

DEL COMITÉ 

MTRO. JESÚS ANTONIO ESTEVA 
SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 
COMITÉ 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

MTRO. BRANDO ALAN FLORES PÉREZ 
SUBSECRETARIO DEL TRANSPORTE DE LA 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

Las presentes firmas constituyen parte integrante del ACUERDO DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN 

PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO FIFINTRA/04/12/EXTRAORDINARIA/2020, aprobado en la Décima Segunda Sesión 

Extraordinaria celebrada el 16 de octubre de 2020. 

Avenida Álvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte, 	 CIUDAD INNOVADORA 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 	 Y DE DERECHOS 
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SUPLENTE"  
NOMBRE Y FIRMA 

SUPLENTE 

NOMB Y- RWinim, 
Milffir 

/11,74-9 I I  

‘' • 	 .40G-  re" 
SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 

EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) mrn
41,0  

„y" GOBIERNO DE LA 

VIC  CIUDAD DE MÉXICO 

Ow  
DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

16 DE OCTUBRE DE 2020 

ACUERDO: FIFINTRA/05/12/EXTRAORDINARIA/2020 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 

FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 12, 14, 16 FRACCIÓN XI, 47, 51, 64 Y 72 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 18 FRACCIÓN V, 29 Y 30 

DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

MOVILIDAD DEL DISTRITO FEDERAL; 3 Y 15 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN 

REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 133 

DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, 

PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 9 Y 29 DEL DECRETO POR 

EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2020; CLÁUSULAS CUARTA INCISO C), SÉPTIMA INCISOS I) Y R) Y, NOVENA INCISOS B), C) Y 

N) DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO 

DEL TRANSPORTE PÚBLICO Y PRIMERA Y SEGUNDA DE SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; 

APRUEBA EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y EL 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE 
PÚBLICO PARA IMPLEMENTAR EL PROYECTO DE "CAPTACIÓN DE CONDUCTAS INFRACTORAS 

COMETIDAS POR VEHÍCULOS DEL TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS COLECTIVO 

CONCESIONADO" E INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA SUSCRIBIRLO. 

MTRO. ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 

SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 

LIC. FADLALA AKABANI HNEIDE 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 

COMITÉ 

DRA. MARINA ROBLES GARCÍA 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

Avenida Álvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte, 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 
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Número de unidades 
destruidas 

Ubicación Fecha 

Depósito Vehicular 

Renovación, ubicado  en  Eje 5 
Sur, Renovación, Iztapalap 

09208 Ciudad de Méxic• 
CDMX 

25 de  septiembre 

28  de  septíem 

29  de septiem 

de se etiembre 

1 de 	. " 

22 de septiembre 

23 de septiembr 

701 9 
13Y
1/3  

4<4  
GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 

EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

16 DE OCTUBRE DE 2020 

7. TOMA DE CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE CHATARRIZACIÓN DE LAS UNIDADES CUYOS 
EXPEDIENTES FUERON VALIDADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO PÚBLICO DEL 
TRANSPORTE Y APROBADOS POR EL COMITÉ TÉCNICO, EN EL MARCO DE LA ACCIÓN SOCIAL 
"PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE UNIDADES QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DE PASAJEROS COLECTIVO CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTA POR 
UNIDADES QUE PRESTARÁN EL SERVICIO EN EL SISTEMA DE CORREDORES DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, METROBÚS LÍNEA 5, 2020". 

Se hace del conocimiento de este Comité Técnico que, una vez concluido el proceso de 
chatarrización de las unidades cuyos expedientes fueron validados por la Dirección General de 
Registro Público del Transporte y aprobados por el Comité Técnico mediante acuerdo 

FIFINTRA/02/10/EXTRAORDINARIA/2020, en el marco de la Acción Social "Programa de 
sustitución de unidades que prestan el servicio de transporte público de pasajeros colectivo 

concesionado clasificado como Ruta por unidades que prestarán el servicio en el Sistema de 
Corredores de Transporte Público de Pasajeros de la Ciudad de México, Metrobús Línea 5, 2020" 
("Acción"), se completó la destrucción de 284 unidades, como se hace constar en la relación de 

unidades compactadas por día (Anexo 2). 

Derivado de varias complicaciones operativas, el proceso de destrucción se llevó a cabo de la 

siguiente manera: 

Avenida Álvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte, 
	 CIUDAD INNOVADORA 

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 
	

Y DE DERECHOS 
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FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 

EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

 

TIV 

 

DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

16 DE OCTUBRE DE 2020 

ACUERDO: FIFINTRA/06/12/EXTRAORDINARIA/2020 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 12, 14, 16 FRACCIÓN XI, 47, 51, 64 Y 72 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 18 FRACCIÓN V, 29 Y 30 
DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

MOVILIDAD DEL DISTRITO FEDERAL; 3 Y 15 DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN 
REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 133 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, 
PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 1, 9 Y29 DEL DECRETO POR 
EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2020; CLÁUSULAS CUARTA INCISO C), SÉPTIMA INCISOS I) Y R) Y, NOVENA INCISOS B), C) Y 
N) DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO 
DEL TRANSPORTE PÚBLICO Y PRIMERA Y SEGUNDA DE SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; 
TOMA CONOCIMIENTO DEL PROCESO DE CHATARRIZACIÓN DE LAS UNIDADES CUYOS 
EXPEDIENTES FUERON VALIDADOS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO PÚBLICO DEL 
TRANSPORTE Y APROBADOS POR EL FIFINTRA, EN EL MARCO DE LA ACCIÓN SOCIAL 
"PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE UNIDADES QUE PRESTAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DE PASAJEROS COLECTIVO CONCESIONADO CLASIFICADO COMO RUTA POR 
UNIDADES QUE PRESTARÁN EL SERVICIO EN EL SISTEMA DE CORREDORES DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, METROBÚS LÍNEA 5,2020". 

MTRO. ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 
SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 

LIC. FADLALA AKABANI HNEIDE 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 

COMITÉ 

Avenida Álvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte, 	 CIUDAD INNOVADORA 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 	 Y DE DERECHOS 
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Tipo de apoyo Contrato CT-021-2020 	Contrato CT-021-2020 
original modificado 

$20,000 para concesionarios 
A 

$30,000 para  concesionarios de 
Corredores 

$30,000  para concesionarios  (pér.i.  
morales)  de Ruta 

Número de apoyos 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 

EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

16 DE OCTUBRE DE 2020 

8. INSTRUCCIÓN AL SECRETARIO EJECUTIVO PARA LLEVAR A CABO LAS GESTIONES 
ADMINISTRATIVAS NECESARIAS ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA OBTENER LA 
SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUBRIR LA CUOTA POR SERVICIO, MÁS I.V.A., DERIVADA 
DE LA AMPLIACIÓN DEL CONTRATO N°  CT-021-2020 CELEBRADO CON "SÍ VALE MÉXICO S.A. 
DE C.V.", EN EL MARCO DE LA ACCIÓN SOCIAL "SUBSIDIO A COMBUSTIBLES PARA EL 
TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO CONCESIONADO COLECTIVO CLASIFICADO COMO 
RUTAS Y CORREDORES, 2020". 

Derivado de las modificaciones al contrato N° CT-021-2020, celebrado con "Sí Vale México S.A. de 
C.V.", aprobadas por este Comité Técnico mediante los acuerdos 
FIFINTRA/04/10/EXTRAORDINARIA/2020 y FIFINTRA/05/10/EXTRAORDINARIA/2020, se determinó 
el aumento y ajuste del número y monto original de apoyos económicos entregados por medio 
de la Acción Social "Subsidio a Combustibles para el Transporte de Pasajeros Público 

Concesionado Colectivo Clasificado como Rutas y Corredores, 2020", para quedar de la siguiente 

forma: 

En este sentido, durante su Décima Sesión Extraordinaria, este Comité Técnico aprobó la 
ampliación del contrato N° CT-021-2020, para pasar del total original de 5355,341,360.60 
(trescientos cincuenta y cinco millones, trescientos cuarenta y un mil, trescientos sesenta pesos 
60/100 M.N.) al total modificado de $380,021,360.60 (trescientos ochenta millones, veinte y un 
mil, trescientos sesenta pesos 60/100 M.N.). 

Sin embargo, a la ampliación de $24,680,000.00 (veinticuatro millones, seiscientos ochenta mil 
pesos 00/100 M.N.) no consideró la cuota por costo de operación del servicio (0.29%) + I.V.A. por 
lo que, para poder dar suficiencia con el monto aprobado por el Comité a la ampliación de este 

primer convenio modificatorio, el número de beneficiarios de Ruta que funcionan como 
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SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

SUPLENTE 
NOMBRE Y FIRMA 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA 
EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO (FIFINTRA) 

DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

16 DE OCTUBRE DE 2020 

ACUERDO: FIFINTRA/07/12/EXTRAORDINARIA/2020 

EL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL 
FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 12, 14, 16, FRACCIÓN XI, 47, 51, 64 Y 73, FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 18, FRACCIÓN V, 29 Y 

30 DE LA LEY DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 11 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

MOVILIDAD DEL DISTRITO FEDERAL; 3, 15, 51 Y 58, FRACCIÓN I DE LA LEY DE AUSTERIDAD, 

TRANSPARENCIA EN REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO; 134 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA EN 

REMUNERACIONES, PRESTACIONES Y EJERCICIO DE RECURSOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 9 Y 29 

DEL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020; CLÁUSULAS CUARTA, INCISO C); SEXTA INCISOS A) Y C); 

SÉPTIMA, INCISOS O), R) Y T), Y NOVENA, INCISOS B), E), F) Y L) DEL CONTRATO DEL FIDEICOMISO 

PARA EL FONDO DE PROMOCIÓN PARA EL FINANCIAMIENTO DEL TRANSPORTE PÚBLICO 

CONFORME A SU PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO; INSTRUYE AL SECRETARIO EJECUTIVO 
LLEVAR A CABO LAS GESTIONES ADMINISTRATIVAS NECESARIAS ANTE LAS AUTORIDADES 

COMPETENTES PARA OBTENER LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUBRIR LA CUOTA 
POR SERVICIO, MÁS I.V.A., DERIVADA DE LA AMPLIACIÓN DEL CONTRATO N° CT-021-2020 
CELEBRADO CON "Sí VALE MÉXICO S.A. DE C.V.", EN EL MARCO DE LA ACCIÓN SOCIAL 
"SUBSIDIO A COMBUSTIBLES PARA EL TRANSPORTE DE PASAJEROS PÚBLICO 

CONCESIONADO COLECTIVO CLASIFICADO COMO RUTAS Y CORREDORES, 2020". 

MTRO. ANDRÉS LAJOUS LOAEZA 

SECRETARIO DE MOVILIDAD DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y PRESIDENTE SUPLENTE 

i)r éq'sJP »i'ML 1 ,(0 igk!  (n 
SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA 

tt«— 

LIC. FADLALA AKABANI HNEIDE 

SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL 

COMITÉ 

DRA. MARINA ROBLES GARCÍA 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO Y MIEMBRO PROPIETARIO DEL COMITÉ 

Avenida Álvaro Obregón 269, Colonia Roma Norte, 	 CIUDAD INNOVADORA 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 
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